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lia. Transfiguración del Sr., y Stos. Justo y Pastor? M,

Las cuarenta horas están en el Hospital general ; sft reserva à las siete y media.

NOTICIA S ESTRANGERAS,
R U S I A .

Odesa 27 de Junio.
Carlas de Petersburgo de! 21 anuncian que

'«1 Marqués de Paulucci h'a llevado à nuestro mo-
narca la invitation del Emperador de Austria pa-
ra asistir al Congreso que debe celebrarse en la
alta Italia.

Se sabe de Constantinopla que llegó allí un
correo estraordinario de Viena que era igualmente
portador de una invitación à la Sublime Puerta
para que émbiase un comisario Turco a Kami-
aiiez-Padolski à fin de tratar directamente con
nuestra corte. Por lo que parece cierto que van
à empezar de nuevo las negociaciones.

Los turcos establecen almacenes de invierno
en la Moldavia y en la Valaquia.

(Gaceta de Ausburgo),

NOTICIAS NACIONALES.
Mudrid 28 de Julio.

Por la secretaría de Guerra se ban espedi-
3o las ordenes correspondientes, destinando de
cuartel á diferentes ciudades del reino à los <*e~

.  itérales y brigadieres siguientes:
Señen de Contreras, à Sevilla; Dusay, ú

Valencia ; Garces , á Zaragoza ; Lasala, á Sevilla;
Salido, a Granada; Sexü , á Badajoz ; Coupígni,
à Valladolid,- Heron, à Segovia ; y Marques de
Albo, á Madrid.

También sabemos se ba dado orden por la
Secretaría de Gracia y Justicia á D. .Buenaven-
tura Castañeda Arcediano de Reina en la iglesia
de Santiago, paraque pase inmediatamente á ser-
vir su prevenda.

Idem 29.

Correspondencia particular.
La de París habla del ciego furor de los ul-

tras que en su impotencia tratan de vengarse
por todos los medios posibles del cbasco que íes
han dado los constitucionales españoles. El ex-di-
jmtado Moreno Guerra, que se había portado coa

suma circunspección todo el tiempo que había
permanecido en Paris se ha visto espuesto á ser
preso y ha tenido que pasar à Inglaterra. Las
personas cotí quienes trataba temen que el Go»-
bierno desahogue en ellos su rabia /qué contras-»
te forma esta conducta con la tolerancia que no»
sotros tenemos en España con algunos France-

á quienes nos sobran motivos para mirap.ses
como sospechosos I ( Universal. )

CORTES.
En ïa sesión estraordinaria del 17 (Je Junio

se leyó por segunda vez, y mandó pasar à la comí«
síon de Hacienda una proposición de los Sres. Ariasf l
ßuruaga y otros para que se derogue el decreto
de 12. de Mayo de 1821.

La Còmìsipn primera de Hacienda presentó
su dictamen acerca de la esposicion del Ayunta-
miento de' la viíl a de Guadalupe,

Continuó la discusión del proyecto de de-
creto sobre arreglo del CreVlií.o público.

Se levantó ía sesión à la una menos cuarto»
aás En la del 18̂  continuó la disensión del

proyecto de ordenan/as para la milicia aaciona!»
T I T U L O IV .

Obligaciones de la milicia.
Art. 62. «La milicia nacional local tiene pot

principal objeto el sostener la Constitución poli*
tica de la Monarquía, promulgada en Cádiz eu
19 de Marzo de 1812, y restaurada en las Ca-
bezas de S. Juan en i.° de Enero de i8zo.n^Apro»
bado.

Art. 63. «Esta milici a dará un principal de
guardia, cuando el Ayuntamiento lo crea necesa-
rio , en las mismas casas Consistoriales, ó donde
él mismo señale, que deberá ser en el sitio
mas conveniente pura la seguridad del vecindario.*
Aprobado.

Art . 64. «Dar las patrullas necesarias para
mantener el orden y sosiego público." Aprobado»

Art . 65. «Concurrir à todas las funciones pú-
blicas en que deba haber tropa armada à juicio
<le los Ayuntamientos." Aprobado¿

Art. 66, t< Perseguir y aprehender ea el puê



blo à los desertores y malhechores, y k los que
se acojan en el término de él, no habiendo su-
ficiente fuerza militar permanente que lo haga."
Aprobado.

Art . 67 «Escoltar, en defecto de otra tropa,
las conducciones de presos y caudales nacionales
desde su pueblo hasta el inmediato donde haya
milici a que lo continúe." Aprobado.

Art . 68. «Si el pueblo que hubiese de rele-
var no tuviese el número suficiente de milicia-
nos para ia escolta , pedirá e! auxil io que nece-
$ite al pueblo ó pueblos comarcanos qne estén fuera
cíe la carrera del tránsito." Después de una corta
discusión quedó aprobada ia primera parte hasta la
palabra inmediato , suprimiendo lo restante.

Art . 69. «Será también obligación de esta mi-
lici a defender los hogares y términos de sus pue-
blos de los enemigos iateriores y esteriores." Apro-
bado.

Art . 70. «La milicia nacional no puede reu-
nirse por ningún pretexto ni con ningún objeto
sin previo permiso del alcaide K°, ó de quien le
sustituya. 'Exceptúense los casos de alarma, in-
cendio ó conmoción pública, conforme à lo que
se previene en este reglamento, y los dias des-
tinados à egercicios doctrinales." Después de ana
ligera discusión quedó aprobado por 70 votos
contra 65.

Art . 71. «Todos tos individuos de la milicia
esta« obligados à acudir à las citas de sus res-
pectivos superiores para cuanto concierne al go-
iñerno ó servicio del cuerpo, y á egecutar todo
Ío que -aquel los les manden relativo à entrambos
objetos. Pero ningún gefe podrá con tal pretexto
ocupar à ninguno de sus subordinados en lo que
no sea perteneciente al gobierno y servicio del
cuerpo." Aprobado.

Art . 72. «No se obligará à los cabos à dar los
avisos ordinarios del servicio sino en los pueblos
pequeños, ó en aquellos donde no pueda proveer-
se de citadores asalariados ó de otros medios. Pero
en todo caso de alarma, servicio repentino ó es-
traordinario será de su cargo avisar à todos los
indiv iduos de su escuadra." Aprobado.

Art . 73. «Como podrá ha,ber dos ó mas mi-
licianos en una misma casa, se procurará q «e el

o que les corresponda lo hagan en distin-
tos dias para evitar los perjuicios que podrán re-
sultarles de abandonar todos à la vez sus intere-«
ses ó negocios particulares." Aprobado.

Art . 74. « El servicio en esta milicia no es mo-
tivo para que los individuos que sigan alguna car-
rera literaria dejen de concurrir à las universi-
dades ó establecimientos aprobados en las época»
correspondientes." Aprobado.
. Art.'75. «Tampoco será impedimento para
que cualquiera individuo se ausente del pueblo
¡ce su domicilio para sus negocios ó intereses.par-
ticulares, debiendo en este caso avisar a su co-
mandante para su conocimiento; y no siendo la
ausencia mayor de un mes , se le anotará el ser-
vicio que I» corresponda durante aquella, h fin
de qu« por atrasado lo preste al regreso." Apro-
Jbado.

Art . 76. «Por punto general la milicia nació«
mi no dará guardia de honor a los gefes, ni à
persona alguna por distinguida ó graduada «jue
««a." Aprobado, !

M
Art, 77. «No se admitirá e servicio por sus-

tituto sino para el desempeño de lo prevenido en
los articules 66 y 67 ; pero aquellos habrán de
ser también milicianos , y tener la previa licenciai
del gefe de cuya orden proceda el servicio." Apro-
bado. ' "

Art . 78. «En las plazas de armas la milici a
local que por falta de la permanente, ó por ser
necesario, se empiecen las guardias ó puestos
estará à las órdenes del Gobierno ó gefe militar-
pero estos no podrán por sí disponer de la mi-
lici a sino por conducto de los alcaldes." Aprobado.

( Art . 79. ^«Los cuerpos de la milici a local se
situarán en las formaciop.es por oi'den numéri-
co, oeupando el primer lugar los voi u uta ríos.1"
Aprobado.

Art . 8o. «En las formaciones à que concur-
ra con los cuerpos del ejército permanente y de
la milici a activa se colocará alternativamente con
la de su arma respectiva , empezando por los mas
antiguos del egèi cito y mil ic i a activa , á que se-»
güira el primero de la local." Aprobado.

Art. 81. «Siempre que para cualquier acto
de servicio se reúna fuerza de la milici a locai
y de la act iva ó del egército , tomará el mando
eí mas graduado de cualquiera de ellas, y en
igualdad de grado el de la permanente ó acti-
va , á menos que el de la local sea oíicial re-
tirado de aquel grado , y su despacho, cuando lo
obtuvo en el egército, fuese mas antiguo que.ei
de los otros." Aprobado.

Art 82. _ « Se procurará reducir á lo absolu-1

lamente indispensable el servicio de esta milicia,,
que por su naturaleza debe estar ecsenta de de-
masiada fatiga que la distraiga de sus ocupación
nefs ordinarias." Aprobado,  >

Art. 83. «Diariamente concurrirá uno de los
ayudantes por turno entre todos à recibir del
alcalde la orden para toda la milicia local" Apro-
bado.

Art. 84, «El mismo ayudante tomará también
la de la plaza en las de armas, cuando la mili -
cia local haga algún servicio de guarnición, y ía
presentará al alcalde para distribuirla con lit ds
este." Aprobado.

Art , 85. «Una y otra se distribuirá por e!
mismo ayudante à ios cuerpos de la milici a en
el sitio que tenga señalado el Ayuntamiento, con-
curriendo à recibirlas un ayudante do cada uno
por turno entre ellos, y las llevarán à sus res-
pectivos gefes para distribuirlas en sus cuer-
pos." Aprobado.

Art. 86. « Del mismo modo se recibirán y re-
partirán el santo y seña que se deu en las pla-
zas de armas por el gobernador de ellas. Pero.
en los pueblos donde no haya mas tropo de ser-
vicio que ia milici a local recibirá esta el saut»
y la orden de solo el alcalde.

Uniforme, insignias „ juramento de ella.s y)
de los individuos.

Art . 87. «El uniforme de ía milicia será sen-
cillo, y de la forma mas analog,» á los usos de
cada provincia. La infantería usará del color azul
con cuello y vuelta carmesí y botón blanco; y la
caballería verde oscuro con vuelta y Cuello aoia~¡
rulo y botoa durado» La artillar« igual à lé



infantería, con botón clorado y bomba en eí
cuello, Se usará de sombrero ó morrión, ca-
saca ó chaqueta , pantalon ó calzón con botin,
según sea mas conforme al uso del pais. Las di-
putaciones provinciales serán las que determina-
ran las demás circunstancias del uniforme, ci-
ñéndose à la mayor economía. Continuarán en
«cada provincia los que ya están en uso, con so*
lapas ó sin ellas." Aprobado.

Art . 88. »No se permitirán bordados ni ador-
aos que no estén autorizados ì sean de la clase
que fueren." Aprobado*

[3]

BARCELONA 5 Í)E AGOSTO.

Un autor juicioso se esplica acerca del clerô
en los términos siguientes.

El clero, igualmente respetado por los sobe-
'íanos y los pueblos, ocupa ei primer puesto ó
Constituye el orden mas distinguido en todas las
ilaciones : en razón de los servicios que hace ó
debe hacer está regularmente dotado con libe-
ralidad : sus gefes , sus miembros mas ilustres,
gozan de propiedades que los ponen en estado
¿e mostrarse con esplendor y magnificencia
à los ojos de sus conciudadanos. Tantas se-
íiales de honor, tantas distinciones , y tan
cuantiosos bienes imponen evidentemente, sobre
todo , á las primeras dignidades del clero , el
deber indispensable de un. eterno reconocimien-
to , y de su apego y amor à la patria qiie los
colma de beneficios. So péna de incurrir en la
anas odiosa ingratitud , los obispos y prelados en
ías naciones europeas , deben distinguirse por su
patriotismo y por su zelo en contribuir al ma-
yor bien y Conservación de las sociedades que
con tanta generosidad contribuyen à su felici-
dad particular. Es claro, pues, que el sacer-
dote debe, mucho mas que otro algunô
mostrarse ciudadano, amar à su pais, defender su
libertad, promover sus intereses, fomentar la pú-
blica felicidad, sostener los derechos de todos, y
en fin oponerse con nobleza y energia à los
progresos del despotismo, quien despues de ha-
ber devorada Jas otras clases del estado , de-
vorará también al clero cuando le convenga*

Winguna clase en la sociedad es mas respe-
table que el clero à los ojos de los príncipes
mismos ; asi que , á los ministros de la religión
toca dar à conocer à los reyes la verdad, "que
los cortesanos aduladores les ocultan de continuo.
En vez de sosegar la conciencia de los tiranos
con espresiones fáciles y aparentes, el sacerdo-
te debería llenar de un terror santo y saluda-
ble las cobardes y crueles almas de estos mons-
truos que causan todas las desgracias de los
pueblos.

Colocados en un lugar eminente los sacer-r
 dotes deben , aun mas con sus ejemplos que

sus discursos, predicará los ciudadanos la unión,
Ía concordia y tolerancia con los estravios y de-
fectos de los hombres. Va sacerdote intolerante

y crue!, no puede ser míoístfo cíe un Oíos He*
no de paciencia y de bondad, tí n sacerdote que1

sacrifica hombres, es un sacerdote de Moloch^
y : no de Jesucristo. Un sacerdote perseguidor,
mi fanático que predica Ía discordia, no soa
nias que embusteros y engañadores , que habla«
en noaibre de ellos mismos, y cuya lengua mue-
ve eí interés, ei delirio y el furor*  Él inqui-
sidor, qufí entrega un herege à las l lanlas,, es
ciertamente un malvado , à quieti el infame in-
terés del tribunal que ocupa ha trasformado eü
fiera«

El clero, discípulo de un Dios de paz, tío
puede sin ofender á su divino maestro sepa-
rarse de las leyes del estado donde existe , ni
resistir â las legítimas potestades $. ni sublevar à
los ciudadanos contra la misma nación que man«
tiene k aquel*

Utí clero ignorante y vicioso predica alta«
niente la irreligion y la incredulidad. Un euer*-
pò tari vano y orgulloso que/se desdeña de ha-
cer causa .comün con los otros ciudadanos n<3
puede tener apoyo alguno sólido. Los sacerdo-
tes ambiciosos y turbulentos desagradan y ofen-
den igualmente á los-soberanos, y à los subdi-
tos. Son ca.sis siempre los enemigos de la li-
bertad de las naciones, cuando en esta liber-
tad son ellos mismos los nías interesados- Loa
maestros y directores codiciosos y corrompidos
pierden la confianza y el amor de los pueblos*
JEn un los sacerdotes favorecedores del despotis-
mo y de la tirania no dejarán algún dia de
Ser ellos mismos oprimidos y sofocados por loa
déspotas y tiranos/

Mas de dos oleses hace que los facciosos
sé hallan en pacifica posesión de la Seo de Ur-
ge I ; se dirá que el Gobierno no ha tenido fuer-
zas bastantes para dirigirse contra aquel punto,"
pçro nosotros diremos que el no haber dado ú n
golpe de mano Venciendo todos los obstáculos,,
ha ocasionado que á mas de la tranqni l idad que
disfrutan en toda Ja alta Cataluña , estén allí
organizando gentes que con el tiempo nos da-*
tan mucho que sentir,

Hay mucha gente á quien le parece üncreí̂
íiíe , cuando leen un psrte de una acción habi-
da contra los facciosos, el que estos tengan,
ciento, doscientos, trescientos muertos; y no-
sotros 5, io, i5 ó 20. Si se considera la cla-
se .de guerra qne hacen, no tienen nada da
particular estos resultados ; pues todos los ca-
becillas, ent el pais que dominan , hacen seguir
tras sí á la mayor parte de los vecinos de los
pueblos, ya seduciéndolos, ya engañándolos.

Estos no componen mas que unas hordas de
hombres, mal armadas ó indefensas, que son YÍC*>
timas de su alucinamiento , y superstición ; pero
los cabecillas principales, como Misas, Mosea
Antón , y otros pagan pródigamente à un de-
terminada número de verdaderos facciosos, pues
Misas dà à cada uno de los 200 que tiene como»
tales un duro diario , à fin de que en un caso*
apurado entretengan la acción, mientras él ha-
ce precipitada fuga, reuniéndose después iodos
en un parage determinados



T 4-1
t fete es el modo de obrar de los cabeci-
llas de los facciosos que seducen & los incautos
para engrosar su número , enejándolos es puestos
á la cuchilla de la ley, ó á la venganza c!e los

"patriotas, mientras ellos por medio de sus fa-
voritos tienen un seguro efugio para evitar uno
y otro.

Se nos ha entregado la siguiente nota de los
actores de la compañía española en este Teatro
que en la noche del 2,9 del pasado, cuya fun-
ción fue destinada á beneficio de los beáeméri-
tos milicianos de ia vill a \le Blanes , cedieron su
diario en favor de tan patriótico objeto. Inser-
tamos sus nombres con el mayor placer, puraque
el público tenga noticia de los nobles y genero-
sos sentimientos que animan à unos ciudadanos,
cuya liberal profesión habia sido prosternada has-
ta el día por añejas preocupaciones, hijas de la
ignorancia y del fanatismo. Sentimos empero que
sea tan reducido el ninne.ro de estos verdaderos
patriotas , y mucho mas no ver continuado en él
el nombre del »preciable Actor, honor de la es-
cena española, y à quien justamente podemos
llamar digno sucesor del malogrado Isidoro. Sen-
timos igualmente que el producto líquido de la
función en beneficio de nuestros invictos com-
pañeros de armas quedase reducido à la escasa
cantidad de mil novecientos y tantos reales, se»
gun se nos ha informado : cuando estaba en la
mano de la Kmpres« y del Director de escena
el elegir otra comedia mejor y mas del gusto
del público que ía que se ejecutó, echando ma-
no <lo alguna de aquellas piezas, cuyo solo títu-
lo llama la gente al Teatro T como pl ui (íe las
niñas por ejemplo, y tonietiizundo la funciou con
alguna pieza de música nueva, para lo que po~
dria la Empresa haber hecho uso y apreciado,
corno era justo, el generoso ofrecimiento de nues-
tra joven compatriot.» Doña Maria Dolores Ve-
druna. No nos dilatamos mas, à pesar de lo mu-
cho que hay que decir sobre el asunto y sobre
el estado actual de nuestro Teatro , poique ño
á todos gusta ai qxie se trate de semejantes ma-
terias en ios periódicos; pero aun los que ten-
gan este modo de pensar esperamos que por
hoy nos disimularan el que hayamos llenado es-
tas pocas líneas del Constitucional con este bre-
ve artículo, atendido el patriótico objeto que nos
ha obligado à escribirle.

He aqui la nota que se nos, ha facilitado.

Actores. Reales vellón.

Sra.'María Menendez . 36.
Sr. Felipe Blanco. . . , . . . . 38.
Sr. Pedro Vínolas. < >. . 3o.
Sr. Dionisio íbañez . . . . . . . 28.
Sr. José Alsina. . , . . , . ; -, io.
Sr. José Robreño, à mas de haber es-
crito la pieza en un acto , y pintado
los carteie*  gratuitamente . . . . . 12.

Total... i54.

Noticias oficiales recibidas pot el Sr. Gefe
político de esta provincia.

Poco antes de las once de la mañana de! dia
A se orientaron Soo facciosos á las inmediacio-

nes de Sa^adeÜ, fïesde cuya hora hasta las 4 y,
media de la tarde, en que se dio este parte, sa-
quearon el pueblo 0,00 de ellos y los restantes
se quedaron, en sus inmediaciones»

Los facciosos de la "gavilla'de Misas sena«
liaban ayer-eu Granollers y la lloca , y sus av;m-<
zadds en Parpes, hora y media de Mataco,

A las 4 de la mañana de ayer entraron los
rebeldes en Vil lafranca del Panades, con cuyo mo-
tivo salieron del Vendrell de 2 á ôoo hombres
de á pié, y 6 ú. 8 de á caballo, que se diri-
gieron à atacar dichos facciosos, los que à su vista
huyeron á la montaña, y entonces fueron en su
alcance aquellos y los milicianos que se habiaa
encerrado en el cuartel.

AVISOS.
El viernes 9 olel corriente, sale para Ma<s

hon el patrón Juan Blascos con su jabeque es-
pañol nombrado Jabat, con la correspondencia na-*
cional, y admite cargo y pasageros.

Un joven de edad de 22 años, desearía
colocarse ea una casa en que habiendo jóvenes,
una parte de su trabajó fuese el enseñarles la
Gramática Castellana, la Aritmética, y las lenguas
francesa é italiana. Podrían emplearlo también ea
el despacho, habiendo trabajado varios años ea
el comercio, Dará testimonios nada equívocos de
su moralidad. Acudan a la calle de Raurich nú-«
mero i.

Embarcaciones entradas anteayer.
Españoles.

De Dénia", Cullera y Tarragona en 8 días el
laud Srtifs. Trinidad de io toneladas , su patron,
José Bertran , con arroz r cevada y melones à
varios. ;'

De Màlaga y Villanueva en 14 dias el laud
. S. J'Ose du 20 toneladas, su patroa José Fran-
cisco Sala, con aceite , anchovas y vino á varios.

De Ma hon y Tarragona en 5 dias el jabeque
Jabet de 49 toneladas, su patron Juan Blanos,
con lastre. \

Un laud de Sitges en lastre, y otro de Lio-»
yet con carbon.

Idem. ayer. /

De Alicante y Vinaroz en 7 dias el místico S»
Joan de 4o toneladas su patrón Vicente Mese**
guer, con trigo à varios.

De Torreblanca y Tarragona en 5 dias el Lauá
S. Antonio de 8 toneladas su patrón Francisco

' "JÍaldrich ; con 'algarrobns de su cuenta.
De Torreblanca en 3 días el latid S. José de

lo toneladas 'su patrón Francisco BaldricU ; coa,
algarrobas de su cuenta.

De CasieUon en i di;is el laúd S, José de io
toneladas sn patrón José Bages, con algarrobas
y melones de su cuenta.

Un laúd de Blanes con madera, uno de Mai-
grat con carbon, uno de Areñs con terraìla,
tino de Calella con leña ,'' uno de Blanes coa

:trigo y otros 'géneros, uno de S. Feliu, uno da
Badalona, uno de Mataró, uno de Lloret % do
Altafull a y imo de Calella en lastré,

TEATRO.
Por indisposición de la segunda bufa se ha-'

ce la opera bufa ea  ̂ acto«; JLa Rappresagli»
Alas 7 y media.

liYIPiUiJNTA DE NARGISADÜKCA,


